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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL26DEABRIL DE2OI9

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las veintiún horas con diecinueve
minutos del día veintiséis de abril del dos mil diecinueve, en la sala de sesiones del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, ubicado en la Avenida Francisco l. Madero
número 283 "A', se reunieron los Magistrados que integran el Honorable pleno del
Tdbunal Electoral de Quintana Roo, Magistrada Nora Leticia Cerón González en su
calidad de Presidenta, Magistrado VÍctor Venamir Vivas Vivas y la Magistrada
Claudia Carrillo Gasca, ante el Secretario General de Acuerdos, José Alberto Muñoz
Escalante quien actúa y da fe del presente acto, para celebrar Ia Sesión de pleno.
La presente sesión se realiza en cumplimiento a lo que establece el a¡lfculo 221,
fracciones ly Ill de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Quintana Roo. - -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Buenas noches, damos inleio a esta Sesi de
Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo; Señor Secretario
Acuerdos sirva a verificar e informar a esta Presidencia, si existe quó
la realización de la presente sesión.-
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Buenas n
Presidenta, Ie informo que de conformidad con lo d¡spuesto por
fracción 1,221 fracciones I y lll y 223 fracciones l, Il y lll de la Ley d
Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo,
Magistradas y el Señor Magistrado que lntegran el Pleno se encuentra
por lo que existe quórum legal para la realización de la presente sesión.--
MAGISTRADA PRESIDENTA: Existiendo quórum legal, proceda señor S
a informar de los asuntos a tratar en Ia presente Sesión de Pleno.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, le informo q
en la presente Sesión de Pleno se atenderá un asunto, correspondiente a
Recurso de Apelación, identificado con la clave RAP/036/2019, cuyo nombre del
actor y autoridad responsable, se encuentran precisados en la convocatoria frjada
en los estrados y en Ia página oficial de este órgano jurisdiccional. Es la cuqhta
Magistrada Presidenta. ----/--
MAGISTRADA PRESIDENTA: Muchas Gracias señor Secretario, en atención a Io
ordenado en la convocatoria de la presente sesión de Pleno, solicito atentamente
ala Licenciada Estefanía Carolina Caballero Vanegas, dé cuenta con el proyecto de
resolución del expediente RAP 36 que fue tumado para su resolución a la ponencia
a ml cargo.
SECRETARIO AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA, ESTEFANIA CAROLINA
CABALLERO VANEGAS: Con su autorización Magistrada presidenta, Señora
Magistrada y Señor Magiskado
Doy cuenta del proyecto del Recurso de Apelación, identificado con la clave RAp
36 del presente año, promovido por el partido Movimiento Ciudadano, en contra d
acuerdo 122, emifido por el Consejo General del lnstituto Electoral de euintana
por medio del cual se resuelve la solicitud de registro de Ia Iista de candidatu
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partido acción nac¡onal, en el contexto del procesos electoral local ordinario 201g-
2019. - -
En el presente asunto, el partido en esencia se duele de que.
De la falta de fundamentación y motivación en el acuerdo que emite el instituto, toda
vez que la responsable al momento de aprobar el registio del Diputado Eduardo
Lorenzo Martínez Arcila, no se pronunció respecto dél cargo qu'e ostenta como
Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado. - - _ _ _ _
Además se duele de que el lnstituto debió requerir al pAN, la separación del cargo
que ostenta como Presidente de la Gran comisión, toda vez que tiene la facultad
potestativa de ejercer el gasto y presupuesto del poder Legislaiivo.
]am!i9¡ refiere que el diputado al no separarse del cargo áe presidente de la Gran
comisión, y al tener ac@so a los medios de difusió-n lo pueden posicionar oe
manera favorable, ya que la coordinación de comunicación social depende de la
Gran Comisión
Ahora bien, por cuanto
los siguientes motivos.

al agravio hecho valer, se propone declararlo infundado por

Contrario a lo que sostiene el partido actor, el Consejo General, si fu rvo
cada uno de los puntos de decis ión tomados en el acuerdo de mé tal como
puede observar en cada una de las partes que lo comprende; que de mane
precisa, señaló las disposiciones aplicables al caso sometido su consideración
haciendo puntual énfasis sobre las diferentes etapas del reg de diputaciones
para quienes desearan postularse vía reelección; los requisitos ue cada uno debía;
cumplir y una valoración de las constancias que en su momen eron otorgadas
para efecto de verificar si se cumplfa con lo mandatado por las no establecidas
Aunado a lo anterior el Instituto no se encuentra obligado a realiza studioI
pronunciarse sobre el planteamiento de hacer un análisis exhaustivo del
viene desempeñando Martínez Arcl la, toda vez que la calidad con que se ostente
diputado, es decir, como presidente de la Gran Comisión no es una cuestión
deba ser analizada por la responsable, ya que, no es un requisito legal qu
encuentre establecido en la normativa e ctoral por lo que no existe impedim nto
alguno para ser postulado vía reelección a una diputación
Ahora bien , por cuanto a Io que aduce el actor relativo a que el lnstituto al mo to
de aproba r el registro del ciudadano Marínez Arcila debió requerir al P N Ia
separación del encargo como presidente de Ia Gran Comisión, toda vez qu tiene
la facultad potestativa de ejercer el gasto y presupuesto del poder Legislativo, no le
asiste la razón al actor toda vez que las apreciaciones que realiza el partido
impugnante se basan en consideraciones subjeti vas, ya que considera que de no
separarse, éste haría mal uso de los recursos públicos del Congreso del Estado,
además de que el Instituto no se encuentra obligado a solicitar al PAN Io que plantea
el actor, dado que se trata de un derecho que le corresponde al ciudadano ya
partido que lo postula, por lo que al conside rar dicha medida se estaria violentansus derechos polfticos-electorales en su vertiente de ser votado, y se esta
considerando aspectos diferentes y extrale gales que no se encuentra n establ
en ntnguna norma eIectoral, además de que se estarfa invadiendo la esfera juríd
del mismo y la vida admin istrativa del Congreso, cuyo funcionamiento se ba en

nes especlficas, en términos de su Ley Orgánica.
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Sin emb
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argo, el hecho de que no se separe de su encargo como Presidente de la
misión, no se traduce a que pueda hacer campaña de forma ilimitada, toda
existen límites constit ucionales razonables: entre éstos los establecidos

por la interpretación jurisprudencial del artículo 134 de la ConstituciónFederal.---
Adem ás el partido actor, parte de una premisa errónea al considerar que el Diputado
Martínez Arcila, debe separarse del cargo de Presidente de la Gran Comisión, por
el hecho de disponer del manejo de Ios recursos económicos, financieros, humanosy materiales del Congreso, y por lo tanto, no hay forma de garantizar los pnn crptos
de imparcialidad en el manejo de los recursos.
Sin embargo, el manejo de los recursos tiene que ver con una cuestión de aplicación
específica de la norma, por lo que no debe perderse de vista que existen
mecanismos de fiscalización respecto de la aplicación de los recursos públicos, los
cuales contemplan los procedimi entos y sanciones conducentes para los servidorespúblicos que lleven a cabo una indeb ida o incorrecta aplicación de dichos recursos.
Aunado a lo anterior, el hecho de ser Presidente de la Gran Comisión del Congresodel Estado, dicho enca rgo, no lo faculta para estar por encima de lasdeterminaciones que tome el Pleno. Legislativo, toda vez que es un de
vobierno administrativo y colegiado, conformado por cinco d iputad e difere
bancadas que tienen a su cargo Ia facultad de determinar lo rela al manejo dlos recursos h umanos, materiales y financieros.
Sin que sea óbice a lo ante r¡or, que no existe disposición algu a que justifique laimplementación de la distinc ión que pretende hacer el partid actor, pues de Iarevisión del proceso de reformas no se advierte que se haya o alguna razónpara justificar la incorporación de la distinción que pretende se realice aldiputado Martínez Arcila
Es dable señalar, que el partido actor basa su dicho en consideraciones su Ses decir, en hechos a futuro ue aún no acontecen, por lo que no se pq
considerar que por el hecho de que la Coordi nación de Comunicación Social,dependa de la Gran Comisión el ciudadano Ma rtínez Arcila obtenga una ventaindebida con motivo de su enca rgo, ya que para ello el partido actor podrá interpone
el medio impugnativo idóneo para la sanció n correspondiente de dichas ventajque se pudieran generar, por lo tanto, sus aseveraciones no se encuentrail
fundadas en hechos reales y acreditables en el presente medio ¡mpugnativo.

que aduce el pa
I

rtido
En consecuencia, con base a lo antes razonado, contrar¡o a lo
político actor, este órgano jurisdiccional considera que el acuerdo impugnado seencuentra apegado a derecho al resolver sobre Ia solicitud de registro de la lista decandidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional
presentada por el PAN, en el contexto del proceso electoral local ordinario 2018-2019 sin que se vulnere n los principios rectores de la materia electoral por lo que
se propone confirmar el acuerdo. Es la cuenta magistrados.
MAGISTRADA PRESIDENTA: Gracias Señorita Secretaria Auxiliar de EstudioCuenta. Queda a consideración de la señora y del señor Magistrado el prpuesto, a su consideración por si quieren hacer el uso de Ia voz.
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Con la venia Magist aPresidenta muy buenas noches Magistrad a y señor Secretario. Este es un caso

no hay un precedente donde nosot
v
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tener un asidero y pues bueno con una mayor certeza sobre el
un cr¡terio mayor sustentado y este es de los asuntos sabrosos

proselitismo, pues
que nos obliga al

análisis profundo, a la discusión y pues bueno al estudio de todas y cada una de las
cuestiones que se ponen a nuestra consideraclón y de manera respetuosa pues yo
adelanto Magistrada Presidenta y ponente en este asunto, que votare a favor del
sentido del proyecto, pero en caso de que se apruebe con los razonamientos y
motivos que se plasman en el proyecto, emitiré un voto concurrente, porque difiero
de manera respetuosa con algunos de Ios puntos en los que se apoya el proyecto
que hoy se pone a consideración, por ese motivo el día de ayer la magistrada Carrillo
Gasca y un servidor, solicitamos que se retire este proyecto de la cuenta, para efecto
de que podamos allegarnos de mayores datos y pedirle al presidente del Congreso
del Estado que informe ciertas cuest¡ones que solicitó el actor e incluso que también
era de interés de un servidor, hace apenas tres horas, recibimos la respuesta del
Presidente del Congreso y pues bueno tuvimos muy poquito tiempo para anafizar el
proyecto que se pone a consideración, sin embargo, pues analizando los
fundamentos y mot¡vos, coincido con ellos es por lo que votare a favor, v:+
existe como se establ ece en el párrafo ochenta y uno, un mandato con ctona ,n
tamp oco hay un asidero legal ni tampoco hay algún reglamento o lin miento en el
cual nosotros podamos obligar al Diputado presidente de la G n Comisión a
separarse de este cargo de Presidente de la Gran Comisión, AU permaneciendo
como Diputado de la XV Legislatura y por ese simple motivo este unal, no puede
nt debe de exigirle que se separe del mismo, sin embargo, en I proyecto en el
párrafo ochenta y tres y ochenta y cuatro, se señala que en fo a similar este
órgano jurisdiccional, se ha pronunciado en el caso de los Preside Municipales
que durante el desempeño de sus cargos fueron postulados para hace lectosf v
sin que ello trasgreda la normativa electoral, ciertamente el año pasado se e n
lineamientos por parte del lnstituto Electoral, que en su momento fueron avalad OS
por este Tribunal, incluso confirmados por la Sala Xalapa, en el cual estos
lineamientos que fueron hechos para todos los miembros del ayu ntamiento, SC
señalaba que el Presidente Municipal que buscará su reelecció n podría optar o
separarse o no del cargo, pero me parece que esto no es un caso análogo al que
hoy resolvemos, porque estas personas necesariamente compiten por mayoría y en
el caso del Diputado Arcila, pues él se propone para representación proporcional ,tv
en el caso de las Presidenta Municipales, que el año pasado compitieron por SU
reelección , pues las que decidieron separarse del cargo, podrían hacer campaña y
preclsa mente Ia presidenta Municipal del Municipio de Cozumel, que decidió
permanecer en el cargo, estaba impedida para hacer proselitismo con excepción de
los domingos y eso es precisamente porque al permanecer en el cargo, tienes
accesos a recurso públ¡cos, en el caso de los Presidentes Municipales y tambié
son los que autorizan y opera n los programas Municipales, entre ellos los program
sociales. Entonces, esa es una gran diferencia que yo encuentro, entre lo que
el Diputado Arcila pueda hacer o no en su calidad de candidato por el princip
representación proporcional, porque el como Diputado Local no está impedi a

estado e
con la sa

forma alguna para asistir a actos de proselitismos en los XV distritos de n ro
incluso esto es únicamente para los Diputados, en días y horas h iles,

claro que no sea en el mismo horario en que el que
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en el congreso, pero a diferencia de cualquier otro servidor público que pueden ir a
eventos proselitistas fuera de su horario de trabajo, los legisiadores iueáen hacerlo
en dfas hábiles e incluso en horas hábiles, por ello yo encuentro la primer
{§gpn-a¡cia ahí y ello encuentro también de la sala- Xalapa al resolver el
s)vJRc/54/2016 que precisamente fuer un asunto de este Tribunal, en el cual el
entonces suplente del hoy diputado celaya no se separó del cargo, sala Xalapa lo
avalo, nosotros determinamos en este pleno que si se debió dé separar, porgue
todos los funcionarios públicos, que fueran postulados a un cargo de eiección
debfan de separarse con g0 días de anticipación, el caso es quL Sala Xalapa
determinó que en el caso de suplente, no porque, y bueno, cito,,que este sea
separarse del cargo va estrechamente vinculada en principio con cargos de
administración pública que tengan servidores públicos que tenga la posibili-dad de
disponer de recursos prlblicos o bien utilizar a su beneficio los programas
Gubernamentales que van dirigidos a la población durante, la etapa de campaña o
jomada electoral" si interpretamos a contrario sensu esta resolución de la sala
Xalapa, pues vemos entonces si el Diputado Presidente de la Gran comisión tiene
a su cargo el manejo de recursos públicos, también dentro del Congreso del Estado

Triliü¡El Elecli{:l

se operan programas sociales, pero también al mismo tiempo no tiene im
para asistir a actos de proselitismo, pues pudiera entonces ahí al men presumrrse
que estos recursos públicos pudieran general una presión en el e rado y pues
eso serfa el primer punto en el cual yo disiento en al menos en o que se pone a
consideración en el proyecto. Un segundo punto en el que tambi n de manera muy
respetuosa no comparto es que la Suprema Corte de Justi de Ia Nación ha
resu elto en una Acción de lnconstitucionalidad de una puesta de a del vecino
Estado de Yucatán, precisamente para Ia reelección de miembros de islaturas
que es inconstitucional obligarlos a los actuales Diputados que b nsu

ías de
anticipación a la jornada electoral del cargo podía separarse del cargo de Diputado ,que me parece que aqui la pretensión del actor no es que el presidente de la Gran ,'

Comisión se separe de su cargo de Diputado, era que se separe de presidente de/
la Gran Comisión y por ello de manera respetuosa pues no comparto que si sei
separa del cargo del Presidente de la Gran Comisión, y que viola sus derecho$
pollticos electorales de é1. Se ha agotado y desempeñado el cargo que se fue elec!ó
establecido en el artfculo treinta y cinco fracción doce de la constitución Federál
precisamente porque el caso de que este Tribunal hubiera ordenado al presidente
de la Gran comisión pues de manera alguna se hubieran afectado sus derechos

reelección separarse del cargo, incluso para el que era presidente de la Ju
Gobierno de Coordinación, determinaron que debfa de separase con cien d

políticos electorales seguiría siendo Diputado, no se separaría del cargo de
legislador. Pues bueno yo también disiento de que se ponga en el proyecto y cito
"inconstitucional" y que se están violando sus derechos políticos eiectorales creo
que sería ¡nconstitucional que se separa del cargo de Diputado no de presidente d
la Gran Comisión. Y por último, todo esto lo haré valer en el voto concurrente en
caso de que sea necesario presentarlo. Me parece que la finalidad del dÍa de
Magistrada Presidenta y ponente en este asunto, era pedirle al Presidente

la intención de un servidor y también de la Magistrada Canillo
so que nos remita esta información, pues era de poder allegarnos, d

r/2019
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de poder allegamos de más datos de prueba,
una mayor certeza y tener un cr¡terio y emitir n

más datos duros que nos permitan
uestro voto en este proyecto, y creoque no se da la seriedad debida en Ia respuesta emitida por el Presidente del

Congreso, usted lo puede ver, son solamente dos pánafos en el que contesta dos
preguntas y nos señala y cito "que en relac¡ón a quien o quienes en el Congreso
están facultados para autorizar la entrega o pagos de dichos recursos o apoyos
social, señala que no existe persona especifica o autorizada para entrega o pago
de dicho concepto en una primera respuesta, nos señala que niega categóricamente
que el haya recibido algún dinero o incluso un solo peso por el concepto de
"ampliaciones o ayuda social" me parece de manera respetuosa, bueno lo digo
como ponente compañera, creo que nosotros nos queríamos Ilenar de datos fue rtes,
datos sólidos y de manera sustentad a saber si en el Congreso del Estado se oto rgan
programas sociales, si se otorgan, quienes son las personas autorizadas para que
esos programas o apoyos sociales se entreguen, bajo que montos si eso es dividido
en cada uno de los quince Diputados o si solamente es con alguno de los diputados.
Y eso es lo que yo querfa saber, precisamente para tener la certeza de q
o tiene la facultad del manejo de estos recursos y porque incluso en EScrito de
tercero interesado en el que se cita a párrafo treinta y seis de la sen cia, el propio
diputado Arci la señala que si existen apoyos por conceptos de ayud social que son
destinad os por el poder legislativo en beneficio de Ia ciudadaní pero que los
refe ridos apoyos se encuentran suspendidos a efecto d evitar' malas
inte rpretaciones sobre el uso de los recursos, yo quisiera pedir manera muy
respetuosa que en casos análogos que tuviéramos con el dfa de pues sr
pudiéramos nosotros como Tribunal y más que al signar al ponente el nto ser
exhaustivo realmente, ir al espí ritu de lo que queremos realmente saber, en de
que podamos resolver con L¡na mayor certeza, me parece que esta respuesta p
únicamente intenta darnos la vuelta ya que es una respuesta muy evasiva, esto no
lo aseguro, pero incluso todos los servidores públicos estamo s obligadod cuando
somos requeridos por una autoridad electoral que nos solicite información a
entregarla de manera completa he inmediata y ¿porque es eso? Porque si no puede
entonces ser conslderado o presuntame nte puede configurarse un delito electoral
que está establecido en el articulo once fracción sexta en la ley de materia de del

que se castiga con doscientos días de multa vprisión
itop
deelectorales, que señala

dos a nueve años y aparte una inhabilitación de dos a seis años a quien habie rÉo
S¡do requerido de información por parte de una autoridad electo ral, como somos
nosotros, pues se niegue dar este tipo de información. Entonces pues por mi parte
Magistrada Presidenta y ponente en este asunto como lo adelante al principio de
mi intervención comparto el sentido en el que se está resolviendo por precisamente
no existir una disposición legal constitucional ni un lineamiento que obligue al
ciudadano Eduardo Martínez Arcila separarse de Presidente de la Gran Comisió
pero en caso de que sea aprobad o el proyecto, emitiré un voto concurrente con I
consideraciones que de manera h notar, por mi parte es cuanto, muchas gracr

I

MAGISTRADA
Gasca.------
MAGISTRADA

PRES IDENTA: Tiene el uso de la voz la Magistrada Claudia Ca

CLAUDIA CARRILLO GASCA: Con la venia
ivamente ayer se propuso a bajar del orden del día

Magist
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MAGISTRADA PRESIDENTAT Muchas gracias Magistrada Claudia.
MAGISTRADA PRESIDENTA: Bueno yo únicamente de manera m
finalmente es m r proyecto, pues con relación a Io que comentaba el istrado
Víctor Mvas, con relación a la resolución de la Sala Xalapa, el su nte del hoy
Diputado Fernando Zelaya, Mario Baeza, recuerdo si no estoy ma ue todavía no
aplicaba la relección, todavía no aplicó para ellos en la elección por lo tanto si
tenía que separarse del cargo y eso fue lo que se dijo aqUí, la Sal Regional Xalapa
inaplicó básicamente la disposición y Io que dijo fue que trataba de un
bibliotecario, y por esa razón, al no manejar recursos públicos, p ueno, no era
necesario que renunc¡ara además de que era un suplente, posteriorm VICNC la
reforma, ya estaba, pero v ene el primer acto de aplicación, es en yu SC
rmpone separarse a los Diputados por ciento veinte días antes , pero en el contenjustamente de esa acción de inconstitucionalidad Magistrado, se habla
precrsamente de esos cargos adicionales donde sí se toca ese punto, no es nadamas con relación a la separación, si no que dentro de esa acción de
tncon stitucionalidad encontrará usted que si hablan de los cargos adicionales que
se tiene como diputados, ósea que si tenemos asidero, al menos hay uno con
relación a una Jurisprudencia de la propra Corte en este caso particular esta.,
Juflsprudencia es de 2017, mucho después a lo que ocurrió con Mario

que se nos pone a consideración a efecto de que se solicitara una información, que
el actor habÍa previamente solicitado, y que esta autoridad requiriera al presijente
de la Gran comisión me parece si bien no podemos estar de todo conforme con Ia
contestación que da el Presidente de Ia Gran comisión, pues también tenemos que
resolver. co.n base a lo que nos.está diciendo y con eso ya se cumpte el principio de
exhaustividad que tanto está'bamos alegando ayer, éfectivaménte cbmpárto etproyecto porque el Instituto Electoral no está obligado como pretende ál actor,
obligado a pedirle al Presidente de la Gran comisión, pedir su ienuncia, pero sin
embargo es claro señalar que en el caso de que este candidato a'áiputado
plurinominal trasgrediera lo señalado en el artículo 134 o hiciera mal uso'de los
recursos en razón de sancionarlo pues eso sería materia de otra queja y también
hubiera esperado que ra parte actora, nos hubiera dado pruebas viá tr"niprien.¡a
y eso hubiese sido más exhaustivo el expediente y hubiéámos tenido más Lpertura
para tener, si se está haciendo o no uso de estos iecursos en pro de su candibatura,
por lo que contenido der expediente pues tengo la certeza de mi voto y ra cuái sera
a favor del proyecto..-

Finalmente con relación a la prueba que se solicitó en el requerimiento , com
que argumenta Ia Magistrad a Claudia Canillo, en el sentido de que la prueba no fue
ofrecida, lo que se dijo es que se solicitaba la prueba pudo haber sido ofrecida, pudo
haber ido el actor a solicitarla por Ia vía de transparencia, incluso o como el ejercicio
de cualquier ciudadano, el derecho al acceso a la información con fundamento enel artÍculo octavo, y pedir que se le entregara si se Ie negare entonces ya formaráparte, bueno al menos yo consideré en un primer momento en el proyecto que
estaba puesto o programando para resolverse el día de ayer, que esa prueba enada abonaba, en nada apoyaba Ia pretensión del actor que es, que el InstitElectoral de Quintana Roo Ie haya negado o no el registro como candid

nez Arcila, esta prueba a mi juicio no te

Baezaf
parto lp
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ver, porque comparto lo que dijo la Magistrada Claudia Carrillo Gasca , todos fos que
son asptrantes, los que son candidatos a diputados hoy en ejercicio del cargo o no
en el ejercicio del cargo, están obligados respetar el articulo ciento keinta y cuatro
constitucional, es decir, retirándose, pidiendo licencia o no pid¡endo licencia, todosestán obligados, y cual qurera de ellos, puede ser llevado a un procedimiento
Especial Sancionador en caso de no cumplir, por eso a mi juicio no era necesario
sin embargo, ayer accedí por una cuestión de exhaustividad presentada por ustedespara que hagamos Ia pregunta al Congreso. La pregunta, me parece, que también
fue demasiado , el cuestionamiento que hace o el planteam iento que hace el partido
actor me parece que es demasiado vaga, demasiado ambigua, demasiado
imprecisa y general. En ese sentido me parece que Ia pregunta exacta fue algo así
como, para ponerlo en contexto, a qu¡enes nos siguen por la redes, es algo así comoel planteamiento que hizo el partido actor, es que se preguntara el total de recursosque le han sido otorgados bajo el concepto de ampliaciones de ayuda social durante
el transcurso del mes de enero a la fecha? podríamos decir que el total que Ie hayansido otorgados ¿a quién? al Presidente, a Eduardo Martínez Arcila entonces meparece que é1, al contestar nos hace de su conocimi ento que no ha otorga
bajo ese concepto, pues a mí me parece que él está contestando Iopreguntando, y también cuando d¡cen quién o quienes dentro del
facultados para uti lizar la entrega de dichos pagos, pues eso
corresponde saber o lo podríamos consultar como abogados
Orgánica de la Legislatura, y bueno si este nos contesta que no
especÍfica para entregar ese tipo de apoyos, entonces me
cuestiones que nosotros mismo pudimos haber indagado y que inclu
en el proyecto que esta conside ración que en los artículos 44 , 48 fracción
especifica que los recursos que manejan tanto financieros humanos y mate naPor el órgano colegiado que conocemos como la Gran Comisión y que estáintegrada por los titulares de determinadas Comisiones, que son cinco , y que ellos,
no toman decisiones de manera un¡lateral o de manera unipersonal, me parece que
con eso nos queda claro, al menos a mí que la respuesta tampoco abona a Ipretensión, si se hubieran dicho cantid ades o se hubieran dicho personas
respuesta no iba abonar finalmente a la Litis o el planteam¡ento que
que es negar el registro o solicitarle básicamen te que renunciara a
Pres idente de la Gran Comisión ¿por qué? repito, para eso existen lo m
si llegase a hacer uso o si algún partido polftico tuviera conocimiento de ésto o algúnciudadano pues pueda acudi r al lnstituto Electoral de euintana Roo a interponer laqueja respect¡va. Es cuanto.-
MAGISTRADA PRESIDENTA: No sé si el asunto ha quedado completamente claro.MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS Solo para dar respuesta demanera muy breve presidenta, muchas grac¡as, me parece que si es un precedentemuy importante propuesto por nuestro máximo Tribunal en la acción deinconstitucionalidad 50/20 1 7 del Estado de Yucatán, sin embargo una no creo quesea Jurisprudencia como usted lo manifestó hace un momento. Es un precedente
muy importante, pero no sé si es Jurisprudencia, al menos es un precedente, uny numero dos, si nos da una cierta luz y de una manera respetuosa no es co
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nos pone a considerac¡ón , yo digo que aqui se les obligaba a separarse del cargo,
entonces pues bueno para dejarlo, no es una Jurisprudencia eso sÍ seria de
carácter obligatorio para este tribun al, es un precedente importante que nos da
cierta luz. Y numero dos respecto lo resuelto de la Sala Xalapa independientemente
de que estuviera allá en el año en el 20161egislada la reelección sabemos que no,
el punto que toco Xalapa, era precisamente evitar que quienes fueran candidatostongan accesos a recurso públicos, ósea que ellos pudieran manejarlos y a eso es
lo que al menos obedecía la p regunta que yo pedÍ que se hiciera el día de ayer,
para saber si estos recursos sociales o los programas socta Ies que se entregan enel Congreso del Estado, pues de qué forma operan, hasta el día de hoy no losabemos, yo no estoy satisfech o con la respuesta, porque me parece muy vaga,
independientemente de que también la pregunta no haya sido formulada de la mejormanera ¿por qué? porque nosotros como jueces si estamos obligados a allegamos
de esos datos , nosotros si pudimos haber sido más explfcitos, el señor nos contestaque él no ha sido beneficiado de esos recursos obviamente eso no era lo que yoquerfa saber, si no al menos, la Comisión a su cargo, Ie ha sido otorgado ciertos
recursos como sabemos ciertamente que si existen y que se destinan a lasdiversas comisiones, y que no sabemos la manera en cómo se entregan, NI SIaprobadas por solo el presidente, ahora nos explican en el proyecto que ndeser aprobadas por cinco miembros que integran Ia Gran Comis ió y bueno,eventualmente para eso eran mis dudas precisamente, y lo exp ue hace unmomento porque en el caso del Diputado Arcila, él si tiene Ia posi lidad y así loestablec¡ó también cuando fue inSCTI to, que si pretende ir a ca a, no tieneningún impedimento para ir a actos de proselitismo y bueno en ces si es unparámetro que nosotros debemos de sopesar para efecto de que si p ra ver en
esos apoyos sociales alguna presión al electo rado o que se vulnere en a lg tidoel debate en la contienda, pero repito, son únicamente las considera ciones dservidor, pero al fin en el sentido final en el que se resuelve el proyecto sigo a favor.MAGISTRADA PRESIDENTA: Muchas Gracias Magistrado no habiendo
observación alguna proceda señor Secretario a tomar la votación respectiva. - - - -SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: CIa ro que sí Magistrada presidenta. -
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Claudia Carrillo Gasca.- -MAG]STRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor del proyecto.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado VÍctor Venamir Mva

MAGISTRADO VTCTOR VENAMTR VIVAS VTVAS: A favor det proyecto y emitiendo
un voto concurrente.
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta Nora LeticiaCerónGonzález.----
MAGISTRADA PRESIDENTA: Es mi proyecto señor Secretario.
SECRETAR]O GENERAL DE .ACUERDOS: Magistrada presidenta, Ie informo que

Pleno por la
con el voto

el proyecto de resolución puesto a consideración de éste Honorable
Ponencia a su cargo, ha sido aprobado por unanimidad de votos
concurrente del Magistrad o Víctor Venamir Vivas Vivas.
MAGISTRADA PRESIDENTA: Gracias Señor Secretario.

RESIDENTA: Msta Ia aprobación se resuelve lo sig
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UNICO: Se confirma el acuerdo IEQROO/CG/A-122119 emitido por el Consejo
General del Instituto Electoral de Quintana Roo- - -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Señor Secretario General de Acuerdos, en atención
a lo ordenado en el asuntos atendidos en la presente ses¡ón de pleno, proceda a
verificar se realicen las notificaciones correspondientes en los términos de Ley; y
publíquense en la página oficial de lnternet de este órgano jurisdiccional en
observancia a los artículos 1,91 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública para el Estado de Quintana Roo. - -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Siendo el único asunto por desahogar, se declara
clausurada Ia presente sesión de Pleno, siendo las veintiún horas con c¡ncuenta y
siete minutos, del dia en que se inicia. Señora Magistrada, señor Magistrado,
§ecretarioGeneral, públicoque nos acompaña. Es cuánto. -----------
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